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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................
Semestre ...................................
Anual ........................................

30 peseta».
60 —

120 —

"Lie suscripciones se solicitarán de la Administració» 
e« Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oo» riro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
' «a la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0’50 ptas. los del 
tfio corriente; 0’75 Ptas., los del »ño anterior, y de 
>trot años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocúpe cada anunciu 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada! inserción.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que ^e solicitará en el oficio de remisión del original, 
ros Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hoyar Pignatelli.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y ’ suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaras 
previo a no o cuando haya persona en la capital que 
responda d« éste.

Las inseicienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un =Í«nP1*^ 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo as 
pago los demás que se pidan.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOLA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t ’n Of ic ia l , dispondrán que sc fije un ejemplar en el ?itio de cos- 
-.umbie, dond» permanecerá basta el recibo del siguiente

los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar ¡os números de este BóLtriN, coleccionados ordenada- 
aent- para su encuadernación, que deberá veriñeitree al final de cada 
•emeetre.

Las leyes obligan en Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no.se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficiadmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

* de 1-387)

g o b ie r n o  
d e l a  NACIÓN

Ministerio de Hacienda

DEChETO

Suprimiendo el recargo transitorib 
sobre el consumo dé energía eléc
trica establecido por Decreto-Ley 

de 3 de agosto de 1945.

Las difíciles condiciones en 
que la producción de energía hi- 
droéléctrica se desenvolvía hace 
un afio, a causa de la " prolon
gada sequía, y las (restricciones 
en el consumo que por tai moti
vo hubieron de implantarse, con 
Ja consiguiente repercusión • en 
la disminución Ide rendimiento 
de la industria y en el paro obre
ro, siquiera fuese parcial, de los 
trabajadores afectados, induje
ron al Gobierno a establecer un 
régimen de subsidios en favor 
del pelrsonal en desocupación 
forzosa, obteniéndose los nece
sarios recursos mediante un re
cargo especial y transitorio so
bre el consumo de electricidad, 
tanto d-e la destinada a usos de 

alumbrado como d-e ,f ü e V z a 
motriz.

Desapa reci'dhs, pdr foriunja, 
aquellas razones de oportunidad, 
s-e han podido levantar casi to
talmente, desde hace varios me
ses, las restricciones en el consu
mo de energía, lo que ha permiti
do a la Caja de Compensación, ad
ministradora del recargo y paga
dora. del subsidio, equilibrar su 
situación económica y reintegrar 
las cantidades dispuestas del cré
dito bancario abierto en los pri
meros meses. Por todo ello, el 
Gobierno -entiende que, con el 
i establecimiento de. la normali
dad. ha llegado también el mo
mento de proceder a la supresión 
del recargo -especial que ha ser
virlo para cubrir aquella necesi
dad social, ya inexistente.

En su virtud, a propuesta, del 
Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros. dispongo:

Artículo 1.* A partir xde . 1." 
de agosto del presente año, de
jará de devengarse el recargo 
sobre el consumo de energí-' 
eléctrica, que, con carácter tran
sitorio, estableció el Decreto-Ley 
de ‘3 de agosto de 1945, ratifi

cado por Ley de 31 de dit iembre 
último.

En la misma cesará, asimismo, 
el derecho a. los subsidios y be
neficios que a favor del perso
nal de las Empresas afectadas 
por las restricciones en el sumi
nistro de energía eléctrica, otor
gó el citado Decreto-Ley.

Artícuilo Después )del *20 
de agosto del presente año, no po-" 
drán iniciarse ante la Caja nuevos 
expedientes para reconocimiento 
de derechos al personal obrero 
subsidiable en las Empresas afec
tadas, por -el Decreto-Ley antes ci
tado, sin perjuicio de la obli
gación por parte de dichas Em
presas de abonar en todo ca^o a 
sus obreros las cantidades deven
gadas a su favor hasta 31 de julio 
del corriente año.

Artículo 3." Antes de l.° de 
septiembre próximo la “Caja de 
Compensación del Paro por Es
casez de Energía Eléctrica.” crea
da por el artículo 7.° del repe
tido Decreto-Ley elevará al Mi
nisterio d-e Trabajo una Memoria 
con él resumen de .sus activida
des y de su situación económica, 
proponiendo al mismo tiempo la» 
modalidades que estime oportu- 
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ñas para la liquidactión y extin
ción de dicho Organismo, con su
jeción a las siguientes normas:

a) La Caja se considerará' en 
estado de liquidación a partir de 
1." de septiembre de 1946.

b) El remanente que pueda 
resultar después de hacer efecti
vos todos los derechos y obliga
ciones d-e la Caja de Compensa
ción se ingresará en el presupues
to ordinario para 1946, con aplica
ción a. “Recursos eventuales de 
todos los Ramos”. En tanto no se. 
concrete la cantidad líquida a eme 
asciende dicho remanente, podrán 
efectuarse ingresos a cuenta.

c) La cuantía de la nómina, 
del personal no podrá exceder; en 
l.° de octubre de 1946, de la 
quinta parte del importe de los 
pagos -efectuados por dichos con
ceptos con relación al mes de 
mayo de dicho año;

d) Al personal que cese al ser
vicio de la Caja y que no perte
nezca. a clases civiles activas d-el 
Estado o de Corporaciones de de
recho público se le abonará una 
gratificación extraordinaria por 
despido, equivalente al sueldo de 
tres mensualidades. 1

e) Todas las operaciones de 
liauidacióh y extinción d;e la Caja 
deberán estar ultimadas en 15 de 
noviembre de 1946.

f) Se dará al mobiliario y 
efectos de toda, clase de la Caja 
el destino que se acuerde por el 
Gobernador civil, Delegado de 
Hacienda y Delegado de Trabajo 
de Barcelona.

Artículo 4.” A partir de i.° de 
septiembre de 1946 todas las 
funciones directivas y de gestión 
de la Caja serán asumidas por 
una Comisión liquidadora que 
constituirán el Presidente de la 
Caja o la persona que, en su lu- 
par. desiene el Ministro de Tra
bajo, como Presidente; un Dele- 
eado. del Interventor general de 
la Administración del Estado y el 
Jefe de Contabilidad de la Caja.

Esta Comisión cesará totalmen- 
le en su cometido el día 30 de 
noviembre del presente año. En 
dicha fecha las existencias en 
efectivo y los haberes en cuentas 
corrientes bancarias que no hu
bieran ingresado en el Presupues
to por responder a obligaciones 
reconocidas y pendientes de pago 
por cualquier causa, se ingresarán 

en una cuenta especial en el Ban
co de España, de Barcelona, ae 
cuyo seildo no podrá disponerse 
más que mediante mandamientos 
de pago por Operaciones del Te
soro, extendidos y tramitados con 
las formalidades establecidas en 
la Hacienda pública para esta cla
se de documentos.

A¡rt. 5.® Los créditos a favor 
de la Caja, por razón de expe
dientes de liquidación del recar
go autorizado por el Decreto-Ley 
de 3 de agosto de 1945, que no 
se. hubieran hechos efectivos has
ta el momento de cesar en sus 
funciones la"Comisión liquidado
ra creada, en virtud de lo d.s . 
puesto en el artículo anterior pa
sarán a la Tesorería de Hacienda 
de Barcelona, pue se encargará 
de su recaudación, podiendo uti
lizar en caso necesario la vía de 
apremio administrativo y aplican
do el imnorte de lo recaudado a 
la finalidad indicada en el párrafo 
b) del artículo 3.° de la presente 
disposición. ‘ ,

Art. 6.° En ningún caso se de
vengarán haberes o retribuciones 
por servicios pastados a la. Caja o 
a la Comisión liquidadora por sus 
empleados con posterioridad a 30 
de noviembre de 1946. En esta 
misma fecha, a más lardar, cesa
rá asimismo -el pago de los ahnii- 
leres, en su caso, de los locales 
destinados a oficinas o servicios 
de la organización.

Art, 7.° A partir de la fecha 
de publicación de est-e Decreto no 
podrá, hacerse uso de los créditos 
concertados con la Banca, españo
la para las necesidades de teso
rería de la Caía de Compensa
ción a que se refiere el artículo 10 
del mencionado Decreto-Ley de 
3 de agoslo .de 194 5, créditos que 
en cuanto estuvieran utilizados en 
la actualidad, deberán ser reemr 
bolsados seguida-mente.

Art. 8." Se faculta aLMinistro 
de Hacienda para dictar las nor
mas Coúiplementarias que requie
re la ejecución d-e lo dispuesto en 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado -en El Pardo a 21 de 
junio de. 1946. — Francisco Fran- 
roz — El Ministro de Hacienda 
Joaquín Benjumea Burín.

(Del “B. O. del E.” núm. 199, 
. de fecha 18-7-46).

-----------------r,——-------------
Ministerio de Justicia

DECRETO 

Aprobando el Estatuto General 
de la Abogacía ..

Accediendo a las peticiones ele
vadas al Ministerio de Justicia por 
algunos Colegios de Abogados por 
Orden de 15 de enero del corriente 
año se nombró una Comisión en
cargada. .de redactar un Proyecto de 
Estatuto de la Abogacía, en el cual 
habría de recogerse las normas bá
sicas que regulan el ejercicio de 
esta profesión, al propio tiempo que 
significaban en forma sistemática 
las diferentes disposiciones que la 
rigen y se incorporaban a ellas nue
vos preceptos cuya conveniencia y 
"utilidad han sido puestos de mani
fiesto por la experiencia: La referida 
Comisión, en la que estaban re
presentados dicho Ministerio, la Ca
rrera Judicial, la Facultad de De
recho y el Colegio de Abogados de 
Madrid, terminada su labor, elevó el 
correspondiente Proyecto, que fué 
.remitido al Consejo de Estado, y de 
conformidad con el dictamen de 
ese Alto Cuerpo Consultivo,

A propuesta del Ministro de Jus
ticia y previa deliberación del Con- 

• se jo de Ministros, dispongo:
Artículo único. Se aprueba el 

adjunto Estatuto General de la. Abo
gacía .

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 28 de 
junio de 1946. — Francisco Franco.
El Ministro de. Justicia, Raimundo 
Fernández-Cuesta y Merelo.

ESTiTOTO GENEBBL DE L! BBOGBCII

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1." Son Abogados, a 
los efectos del presente Estatuto, 
quienes poseyendo los requisitos 
legales exigidos para, ello, se dedi
quen habitualmente a la tutela ju- 
i ídica de los intereses públicos 
o privados.

Art. 2.° La abogacía es una Ins
titución profesional distinta de las 

. categorías académicas, cualquiera 
que sea su significación, y diferente 
también de las demás actividades 
profesionales que, aunque se pro
pongan la tutela de intereses aje
nos, no requieran la aplicación de 
la técnica jurídica reservada a lós 
Abogados. i

•A rt. 3.” La abogacía se extiende 
a la protección de todos los intere
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ses que sean susceptibles de una 
defensa jurídica.

El Consejo General de los Cole
gios de Abogados de España pro
curará, por los medios legales a su 
alcance, que las leyes y disposicio
nes administrativas remuevan los 
impedimentos que en cualquier 
clase de asuntos se opongan a la 
intervención en derecho de los Abo
gados.

Art. 4.° La abogacía es una pro- ■ 
lesión libre, que podrá practicarse 
ante cualquier clase de Tribunales, 
incluso los correspondientes a ju
risdicciones especiales, siempre que 
,1a leyes orgánicas de aquéllos no lo 
prohiban de manera expresa.

No podrá impedirse.' su ejercicio 
a" quienes, reuniendo los requisitos 
necesarios,, cumplan los deberes 
inherentes a ella.

Tampoco podrá limitarse el nú
mero de los componentes de los 
Colegios de Abogados ni cerrarse 
éstos temporal o definitivamente a 
la admisión de nuevos aspirantes.

Art. 5.° La defensa jurídica por 
medio de Abogados es necesaria en 
el sentido de que su intervención 
tiene carácter preceptivo en cuantos 
asuntos sea expresamente recono
cida.

Como excepción a la regla enun
ciada en el párrafo anterior po
drán los interesados defenderse- por 
sí mismos, únicamente en los casos 
establecidos taxativamente por la 
Ley. • •

En tanto po se halle expresa
mente previsto en las leyes no se 
admitirá la atribución de tal de
fensa a quienes, sin ser los inte
resados, no pertenezcan a la abo
gacía.

Art. 6.° La abogacía' española se 
coloca bajo el patrocinio de San 
Raimundo de Peñafort, sin perjui
cio de otras advocaciones de carác
ter general o particular que la tra
dición o el derecho hayan estable
cido.

TITULO SEGUNDO
Re q u is it o s d e l a  Ab o g a c ía

SECCION PRIMERA .
Capacidad .

Art. 7.° Para ser Abogado se re
quieren, como condiciones genera
les de aptitud:

1 .a La mayoría de edad.
, 2." La nacionalidad española.
3 .a La licenciatura en Derecho.
Art. 8.° Las condiciones genera

les de aptitud enumeradas en el 
artículo anterior no se dispensarán 
en ningún caso.

Se exceptúa el requisito de la na
cionalidad española. El Ministerio 
de Justicia podrá aidorizar, con ca
rácter general o particular, el ejer
cicio en España de profesionales 
extranjeros, fijando el régimen ju
rídico a que dicho ejercicio debe 
hallarse sometido, sin perjuicio de 
lo que dispone el artículo 22 de la 
Ley de Ordenación Universitaria de 
29 de julio de 1943.

Art. 9.° Son circunstancias ■ de
terminantes de incapacidad para la 
abogacía, no obstante la concurren
cia de los anteriores requisitos:

1 .” ,Los impedimentos físicos o 
mentales.

2 .a El procesamiento criminal, 
el hallarse sufriendo condena, o el 
haber sido condenado a pena supe
rior a seis años, sin haber obtenido 
rehabilitación.

3/ Las sanciones judiciales o 
disciplinarias que lleven consigo la 
inhabilitación profesional o la se
paración temporal o perpetua del 
Código de Abogados correspon
diente.

4 .a Los actos u . omisiones que 
hagan desmerecer sensiblemente en 
el concepto s< cial, aunque no cons-, 
tiluyan infracciones del orden jurí
dico susceptibles de sanción. '

Art. 10. Como impedimentos fí 
sicos o mentales sólo podrán con
siderarse aquellos que por su natu
raleza o intensidad imposibiliten el 
cumplimiento de la misión de de
fensa de los intereses ajenos que a 
los Abogados se encomienda.

Art. 11. De los impedimentos ju
rídicos, el simple hecho del proce
samiento, con o sin ulterior auto de 
prisión, no provocará la elimina
ción profesional de los Abogados 
en ejercicio, los cuales podrán con
tinuarlo en tanto que sea compati
ble con su situación.

Art. 12. En los impedimentos 
sociales, los respectivos Colegios de 
Abogados desarrollarán una acción 
vigilante ytdiscreta, de modo que 
velen por el prestigio colectivo de 
Ja profesión y al mismo tiempo evi
ten cualquier censura vejatoria 
para el particular y que no aparez
ca absolutamente fundada.

" SECCION SEGUNDA 
ingreso

Art. 13. Para,el ingreso en la 
Abogacía se exige la incorporación 

aL Colegio de Abogados respectivo, - 
excepto en el caso- determinado en 
el artículo 1€. \ .

No se necesitará incorporación 
para la defensa de asuntos propios 
o de parientes en el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afini
dad, siempre que el interesado ten
ga capacidad legal para el ejerci
cio de la profesión. Los que se1 ha
llen en este caso serán habilitados 
por el Decano del Colegio de Abo
gados para la intervención que se 
solicite. Tal habilitación supone 
papa quien la recibe, aunque sólo 
con relación al asunto o asuntos a 
que alcanza, el disfrute de todos 
los derechos concedidos en gene
ral a los Abogados.

Art. 14. Los Colegios.de Aboga
dos no podrán rehusar el ingreso 
en la Corporación a quienes reúnan 
las condiciones de aptitud y no es
tén incursos en ningún impedimen
to de los enumerados en el présenle 
Estatuto.

En particular no podrán someter 
a prueba alguna los conocimientos 
teóricos o prácticos de los aspiran
tes, siendo exclusivamente el úni
co requisito exigible. a los mismos 
el de la Licenciatura en Derecho, 
justificada mediante el título corres
pondiente.

Art. 15. Contra la negativa, ex-^ 
presa o tácita, de cualquier Colegio 
de Abogados a una petición de in
corporación cabrá recurso de súpli
ca ante el Colegio Superior de los 
Colegios de Abogados, y en caso de 
resolución, también negativa, de 
este organismo, procederá el de al
zada ante el Ministerio de Justicia.

Contra la confirmación, expresa 
o tácita de la negativa hecha por el 
Ministerio de Justicia, cabrá recur
so de agravios, que se ajustará al 
régimen jurídico establecido para 
esta clase de impugnaciones por la 
legislación vigente.

Art. 16. En aquellos lugares que 
no tengan ni pertenezcan a la cir
cunscripción de ningún Colegio de 
Abogados, el ingreso en la Aboga
cía, se verificará mediante la ins
cripción del aspirante ' como tal 
Abogado en la Secretaría, del Juz
gado que allí funcione. Esta ins
cripción estará sometida a los mis
mos requisitos y producirá los mis
mos efectos que la incorporación 
de que tratan los artículos prece
dentes, correspondiendo al Juez el 
ejercicio de las funciones que en 
los otros casos se atribuyen a los 
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Colegios de Abogados o a.cualquie
ra de "sus órganos, excepto en Ip 
que respecta a los Tribunales de 
Honor.

Art. 17. Los Abogados españoles 
ejercientes en el extranjero'deberán 
ser autorizados por el Ministerio dé 
Justicia, previo informe del Conse
jo General de los Colegios de zXbo- 
gados e inscribirse en este orga
nismo, el cual velará especialmente 
por el prestigio internacional de la 
profesión, oponiéndose por los me
dios a su alcance a que figure como 
Abogado español quien carezca de 
los requisitos necesarios para ello o 
no cumpla los deberes profesio
nales. - , i i

Art. 18. La incorporación o eveñ- 
lual inscripción, justificada me
diante la certificación correspon
diente, acredita al Abogado como 
tal, sin que sea necesaria ni admi
sible ninguna, designación o nom
bramiento a tal efecto por la Ad
ministración pública.

Art. 19. Una vez concedido el in
greso en lá Abogacía, prestarán los 
aspirantes, antes de empezar a ejer
cerla, el juramento de fidelidad a 
las Leyes c instituciones del Esta
do en la forma establecida.

SECCION TERCERA 
Compatibilidad

Art. 20. Para el válido ejercicio 
de la profesión de Abogado' es in
dispensable la compatibilidad de su 
intervención con las demás ocupa
ciones,o situaciones en que el Abo
gado pueda encontrarse.

' Art. 21. Lá Abogacía es absolu
tamente incompatible:

l :0 Con los cargos de Presiden
te del Consejo de Ministros, Minis
tro, Subsecretario y Director ge
neral. x

2 .° Con los cargos judiciales o 
Fiscales, cualquiera que sea su de
nominación y grado, con-los perte- 
ñecientcs al Secretariado de .los 
Juzgados a Tribunales y con los 
de auxiliares o subalternos de los 
mismos, salvo las excepciones -que 
establezcan las disposiciones orgá
nicas de las carreras judicial o 

^fiscal. . ,
3 .° Con los funcionarios del Mi

nisterio de Justicia que desempe
ñan §u cargo en la Dirección Ge
neral de Justicia. ¿

4 .° Con las restantes funciones 
o empleos de la Administración en 
cuyas Leyes o Reglamentos se es

tablezca expresamente tal incom
patibilidad. .

5 .° Con el ejercicio de la profe
sión ■ de Procurador, Agente de ne
gocios o Gestor administrativo.

Art. 22. La condición de funcio
nario o empleado público será in
compatible, en todo caso, con el 
ejercicio de la Abogacía ante los 
Organismos y Tribunales Adminis
trativos, en los asuntos relaciona
dos con su Departamento.

La condición eclesiástica no es 
incompatible con el ejercicio de la 
Abogacía, siempre que se obtenga 
la licencia preceptuada en el" De
recho canónico.

Art. 23. El ejercicio de la Abo
gacía es incompatible con la inter
vención cerca de. aquellos Orga
nismos judiciales en que figuren 
como ■ miembros el cónyuge o los 
parientes del Abogado dentro del 
segundo grado de corisagúinidad o 
afinidad.

El Abogado a quien afecte tal 
incompatibilidad deberá, abstenerse 
de la defensa que en tales asuntos 
le haya podido ser encomendada.

La obligación de abstención se 
entiende sin perjuicio del derecho 
de recusación del Juez o Magis
trado que pueda asistir al litigante 
contrario.
• Art. 24. Nadie podrá utilizar el 
título de Abogado si ocupa un 
cargo o desempeña una profesión 
incompatible. Los que se hallen en 
tal situación podrán utilizar la ex
presión de “Licenciado o Doctor en 
Derecho" para indicar la categoría, 
académica que en cada casq les co
rresponda.

Las situaciones creadas y los de
rechos adquiridos con arreglo al 
régimen ■ actualmente en vigor se
rán mantenidos.

Art. 25. El cumplimiento de las 
disposiciones de este Estatuto sobre 
la incompatibilidad de los Aboga
dos será vigilado de oficio por los 
Colegios y Jueces, para velar por 
el cumplimiento de los preceptos 
vigentes y evitar su desnaturaliza
ción o desuso.

TITULO TERCERO
DKBKHES Y DERECHOS DE I.oS ?BD ¡ADOS

e SECCION PRIMERA
Deberes de los Abogados. •

Art. 26. El deber fundamental 
del Abogado como colaborador en 
la función pública de la Adminis
tra ción de Justicia es cooperar a 

ella defendiendo en derecho los in
tereses que le sean confiados. En 
ningún caso la tutela de tales inte
reses puede justificar la desviación 
del fin supremo de justicia a que la 
Abogacía se halla vinculada.

La defensa profesional es una 
obligación jurídica para los Abo
gados, quienes sólo podrán realizar 
su ministerio por causas ‘justifica
das, en los casos en que las Leyes 
procesales no impongan la defensa 
con carácter forzoso.

Art. 27. El deber fundamental 
de la Abogacía comprende obliga
ciones para con el Organo jurisdic
cional, para con las partes y para 
con los compañeros de profesión del 
Abogado, sin perjuicio de las que se 
establezcan con las restantes perso
nas que mantengan con el Abogado 
una relación profesional.

Art. 28. Son obligaciones del 
Abogado para con los órganos ju
risdiccionales la probidad, lealtad y 
veracidad en cuanto al fondo de sus 
declaraciones o manifestaciones y, 
la subordinación y respeto en cuan
to a la forma de su intervención.

Art. 29. Son obligaciones del 
Abogado, para, con la parte por él 
defendida, además de las que se 
deriven de la relación contractual 
que entre ellos existe, la del cum
plimiento, con el máximo celo y di
ligencia .y guardando el secreto 
profesional ,de la misión de defen
sa que le es encomendada.

En el desempeño de esta función 
se atendrá el Abogado a las exigen
cias técnicas que imponga la tutela 
jurídica de cada asunto y a las ins
trucciones que con respeto a la 
misnía reciba del cliente. Si hubie
se discrepancia, podrá bien negarse 
a intervenir o bien cumplir las ins
trucciones, recabando en este caso 
su formulación por escrito para 
eximirse de responsabilidad.

Art. 30. Son obligaciones del 
Abogado para con la parte contra
ria la abstención de cualquier acto 
u omisión que determine una lesión 
injusta, y el trato considerado y cor
tés en cada caso.

Art. 31. Son obligaciones del 
Abogado, respecto a los compañe
ros de profesión, las que se deriven 
del espíritu de hermandad que en
tre ellos debe existir, la evitación 
de la competencia ilícita y el deber 
de asociación al que responden los 
(Colegios' de Abogados.

Art. 32. Los Colegios de Aboga
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dos son Corporaciones oficiales de 
carácter profesional integradas por 
quienes, reuniendo los requisitos le
gales, sean admitidos a formar 
parte de ellas.

Existirán en todas las capitales 
de provincia y en cada población 
en que actúen por lo menos veinte 
profesionales,'podiendo agregarse a 
su jurisdicción localidades me
nores.

Los Colegios dé Abogados se re
girán por sus Estatutos privativos, 
que habrán de ajustarse a la dispo
sición general que se dicte acerca 
de ellos. En tales Estatutos se fi
jará la organización de cada Cole
gio y el régimen jurídico interno y 
externo de la Corporación. Los Co
legios de Abogados se ordenarán a 
su vez en un Consejo Nacional, re
gido por disposiciones especiales, 
al que incumbe la. misión de co
ordinar, fomentar y vigilar la ac
ción de aquellas Corporaciones.

El gingreso en el Colegio de Abo
gados somete al Colegiado a Lodos 
los deberes que la Corporación im
ponga a sus miembros.

La separación del Colegio de 
Abogados, voluntaria o forzosa, 
mientras dure, impide al Abogado 
el ulterior -ejercicio legítimo de la 
profesión.

Art. 33. El Abogado tiene la 
obligación de residir y mantener 
estudio abierto en el lugar donde 
liabitualmente ejerza su profesión.

No obstante podrá ejercer la pro
fesión en lugar distinto de su resi
dencia, previo el cumplimiento de 
los correspondientes requisitos fis
cales e incorporación al respectivo 
Colegio o inscripción en el Juzgado 
procedente donde no hubiera Co
legio.

Art. 34. El Abogado se halla su
jeto al deber de diligencia, reali
zando! personalmente todas las ges
tiones que le imponga la defensa 
del asunto confiado.

Podrán, sin embargo, encomen
dar la práctica de tales gestiones a 

"sus colaboradores o pasantes, y en 
el caso de actividades urgentes tam
bién a otros compañeros de profe
sión, a no ser que el cliente expre
samente lo prohíba.

En el caso de sustitución total de 
Abogado, el sustituto deberá pedir 
la venia al sustituido.

Art. 35. Además de. las obliga
ciones a que se refieren los artípu- 
los precedentes el Abogado tiene el 
deber:,

l .° Soportar todas las contribu
ciones económicas, de carácter fis
cal o de cualquier otra índole, a 
que la profesión se halle sujeta, le- 
yantando las cargas comunes en la 
forma y tiempo que legalmente se 
fije. .

2 .° Prestar las medidas de asis
tencia. benéfica que incumben a. la - 
Abogacía, ‘sea cual sea su índole y 
extensión, y especialmente las de 
consulta y defensa gratuita a los 
necesitados.

3 .° Cumplir las obligaciones fqn- 
damentales que impongan el trato 
social, observando en su conducta 
las normas básicas de convivencia 
y decoro. '

SECCION SEGUNDA
Derechos de los Abogados

Art. 36. El deber de defensa ju
rídica que a los Abogados se con
fía es también un derecho para los 
mismos.

En consecuencia, podrán recla
mar tanto de las Autoridades como 
de los particulares todas las me
didas de ayuda en su función que 
les sean legalmente debidos.

Art. 37. El Abogado tiene de
recho a una compensación econó
mica por los servicios prestados.

Esta compensación podrá asu-. 
mir la forma de retribución perió
dica en caso de desempeño perma
nente de la función. De ningún mo
do se admitirá la fijación del pago 
en un tanto por ciento o parte alí
cuota del valor que se obtenga del 
litigio o de los bienes litigados.

La retribución económica de los 
Abogados se fijará en concepto de 
honorarios, sin estar," por tanto, so
metida a arancel. No obstante, i los 
Colegios de Abogados y el Consejo 
General podrán publicar tarifas de 
orientación, de carácter mínimo o 
máximo para conocimiento de los 
Colegiados. La publicación de es
tas tarifas no limitará los derechos 
de los obligados al pago de impug- • 
nar por indebidos o excesivos los 
honorarios ante el correspondiente 
órgano jurisdiccional, quien deberá 
oír previamente el informe del 
Colegio de Abogados.

La minuta jurada de honorarios 
devengados en un litigio y no im
pugnada debidamente ó cuya im
pugnación se desestime, se conside- 
Tará título que permita el segui
miento inmediato de la vía de apre
mio sobre los bienes del deudor.

Art. 38. El Abogado tiene dere

cho a todas las consideraciones ho
noríficas debidas a su profesión y 
Iradicio.nalmente reconocidas.

Se conservarán especialmente las. 
medidas " en vigor sobre el traje, 
asipnto en estrados, tratamiento, 
procedencia, honores y condecora
ciones de los Abogados. ,

Art. 39. Para la protección de 
sus derechos los Abogados podrán 
hacer uso de cuantos remedios o 
recursos establece la vigente legis
lación, sujetándose al régimen ju
rídico prescrito para cada uno de 
ellos.

TITULO IV
Re s po n s a b il id a d d e l o s Ab o g a d o s

. SECCION PRIMERA
Responsabilidad penal

Art. 40. Los Abogados están su
jetos a responsabilidad penal por 
los delitos y fallas que cometan en 
el ejercicio de su profesión.

Art. 41. Se estimularán las ini
ciativas legales que tiendan a la 
calificación como delito del ejerci
cio ilegal de la profesión de Abo
gados, entendiendo por ejercicio 
ilegal (oda defensa jurídica de in
tereses ejenos hecha por quien ca
rezca de las condiciones necesarias 
para la Abogacía; por quien no se 
halla incorporado a la misma; por 
quien incurra en algún motivo de 
incompatibilidad, o, finalmente, por 
quien esté oficialmente separado 
de ella.

Art. 42. Lo dispuesto en el ar
tículo anterior se entiende sin per
juicio de cualquier otra medida gu
bernativa o corporativa que tienda 
a combatir el intrusismo profesio
nal, el cual será reprimido én todas 
sus formas, y^ se haga directamen
te o por jnlermedio de Abogado, 
bien proceda de una persona natu
ral o jurídica.

SECCION SECUNDA
Responsabilidad civil

Art. 43. Los Abogados están su
jetos a responsabilidad civil cuan
do por dolo o negligencia dañen 
los intereses cuya defensa les ha 
sido confiada o los de un tercero.

Art. 44. • La responsabilidad ci
vil a. que se refiiere el artículo an
terior, cuando no vaya unida a la 
criminal que sea. objeto de acción 
interpuesta por el Ministerio Fiscal 
o por querellante particular, sólo 
podrá ser reclamada por el perju
dicado o por quienes le sucedan o 
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sustiluyan, según las normas gene
rales del Derecho privado.

Art. 45. La reclamación de la 
responsabilidad civil se ajustará a 
las disposiciones de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, salvo el 
caso dé que se exija en unión de 
la penal'por razón de delito p falta.

Art. 46. La responsabilidad civil 
consistirá en la indemnización, a 
cargo del Abogado, de los daños y 
perjuicios efectivamente sufridos.

SECCION TERCERA
Responsabilidad dis cipUn aria

Art. 47. Independientemente de 
las responsabilidades penal y civil 
en que puedan incurrir los Aboga
dos, éstos quedan sujetos a respon
sabilidad disciplinaria en el caso 
de infracción de sus deberes pro
fesionales. .

Art. 48. La responsabilidad dis
ciplinaria será declarada e impues
ta. por órganos judiciales o corpora
tivos. ' ' ;

Art. 49. Los poderes disciplina
rios de la Autoridad judicial sobre 
los Abogados se ajustarán a lo dis
puesto en las respectivas Leyes 
procesales. x .

Art. 50. Los poderes disciplina
rios de los Colegios de Abogados 
sobre sus miembros se ajustarán a 
las siguientes reglas: -

1 .a La. responsabilidad discipli
naria. se exigirá y se acordará por 
la Junta de Gobierno del córres- 
pondiente Colegio de Abogados.

2 .a Se extenderá a la sanción de 
toda clase de infracciones profesio
nales cometidas por los Abogados y 
establecidas por los Estatutos del 
repectivo Colegio.

3 .a Se declara previa la forma
ción de expediente, en que el en
cartado tendrá forzosamente que 
ser oído.. . .

4 .a Comprenderá como correc
ciones, el apercibimiento, la re
prensión privada o pública, la sus
pensión del ejercicio profesional 
por un plazo no superior a dos años 
y la expulsión del Colegio.

Este último correctivo quedará 
reservado para aquellas infraccio
nes que, por su número o grave
dad, hagan considerar jurídica o 
moralmentie )mposil^e / la |con)ti- 
nüación deí colegiado dentro de 
la Abogacía. •

5 .a Las sanciones llevarán con
sigo el efecto correspondiente a 
cada corrección, siendo los acuer
dos susceptibles de recurso de /sú

plica ante el Consejo General de 
los Colegios de Abogados de Espa
ña, que resolverá con carácter de
finitivo, excepto en caso de expul
sión, en el cual podrán utilizarse 
los recursos a que hace referencia 
el artículo 16 del Estatuto.

SECCION CUARTA
Tribunales de honor

Art. 51. Para exigir responsabi
lidad a los Abogados que cometan 
actos deshonrosos o perjudiciales 
para el decoro de la clase y la ética' 
profesional, sean o no constitutivos 
de infracciones de otra índole, se 
creará en cada caso, dentro de los 
Colegios de Ahogados, un Tribunal 
de Honor.

La actuación del Tribunal de Ho
nor es independiente de cualquier 
otra jurisdicción que pueda, enten
der en los mismos hechos y com
patible "con ella.

Art. 52. El Tribuna] de Honor, 
cuya formación se acordará por la 
respectiva Junta de Gobierno, es
tará constituido por siete colegia
dos, designados mediante sorteo 
entre aquellos que figuren en cuo
tas contributivas superiores a laa 
del encartado, o, donde no se esta
blezcan tales cuotas, por siete cole
giados de mayor antigüedad que la 
d-el presunto responsable.

El cargo de Vocal del Tribuna! 
de Honor será obligatorio e inex
cusable.

La formación del Tribunal de 
Honor será acordada por el Consejo 
General de los Colegios de -Aboga
dos cuando se trate de juzgar a al
guno de los Letrados a que hace re
ferencia el artículo 47. Este Tribu
nal estará constituido por siete Abo
gados pertenecientes al Colegio más 
próximo al del lugar donde el pre
sunto responsable ejerza su pro
fesión y de mayor antigüedad que 
el mismo.

Art. o3. El Tribunal de Honor 
oirá personalmente al imputado; 
formulando con la necesaria antici
pación pliego de cargo, que será 
contestado por escrito, recibiendo y 
valorando cualquier clase de prue
bas que a. favor o en contra del en
cartado se presenten.

Art. 54. El Tribunal de Honor 
fallará definitivamente sobre ]a res
ponsabilidad del colegiado, pronun
ciándose por mayoría absoluta y 
sin abstenciones sobre la absolu
ción o la separación. La separación 
podrá ser evitada, si el responsable 

se da de baja en el ejercicio de la 
profesión, debiendo quedar cons
tancia de la causa de ella en el ex
pediente personal del interesado.

Art. 55. Contra el fallo deí Tri
bunal de Honor sólo cabrá recurso 
por infracción de las normas de 
procedimiento ante la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo.

Art. 56. Será admisible la reha
bilitación del separado si, transcu- 
Irridos cinco años después de su: 
expulsión, aporta pruebas absolu
tamente convincentes de su cam
bio de conducta. '

El examen de las pruebas apor
tadas, así como la adopción del 
acuerdo de la readmisión o de ra
tificación del fallo de separación, 
incumbe al Tribunal de Honor que 
a tal efecto se constituya.

(Del “B. O. del E.” núm. 201, 
de fecha 20-7-46).

SECCION CUARTA
Núm. 3.068

Delegación de Hacienda

En cump ¡miento de lo dispuesto en. 
la circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (B. O. núm. 350). se 
pone en conocimiento de los señores 
que a continuación se citan haberse re
cibido en esta Delegación las órdenes 
de pago de haberes pasivos correspon
dientes a los mismi s:

Carlos Serena Morte (Retiros); Emi
lia Carcavina, M.a de los Angeles Mo
reno, Francisca García Andrés, Fran
cisca Górriz Orduvás, Toribio Ibáñez 
Marín y esposa, Eugenia Calvo Lafuen- 
te, Gregorio Barcelona Pola, Francisca 
Moros Cortés, M.a Carolina Julve Re
vuelta, M.a E. Irigoyen Usácar, Rosa 
Romero Velasco, María Luisa de Pren
des Martínez, Petra Laborda Gómez, 
(Montepío Militar); Manuel Ojangu- 
ren, Francisco Pons Sintes, Antonio 
Castillo, Casiano Cajal (Retiros Cruces); 
Pascual Gracia Duarte (Jubilados).

Zaragoza, 23 de julio de 1946.—El 
Delegado de Hacienda, M. de Codes y 
de Sotto.t

SECCION QUINTA

Núm. 3.132

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

La Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el pasado día 26, aprobó un 
proyecto de presupuesto extraordinario 
reformado, por un importe de pesetas
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3.305.502*54, para construcción de no
venta y cinco viviendas protegidas en 
el barrio de Montemolín, junto a la 
Granja Agrícola.

Y en cumplimiento de lo establecido 
en el articu o 243 del Decreto de 25 de 
enero de 1946,queda expuesto al público 
el expediente en la Sección de Hacien
da y Presupuestos de la Secretaría mu
nicipal, por un plazo de quince días há
biles, a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el boLBTí* Of i 
c ia l  de la provincia.

Durante dicho plazo podrán presentar 
las reclamaciones a que hubiere lugar 
los interesados a que hace referencia el 
art. 228 y por las causas relacionadas 
en el 241 del mencionado Decreto.

Zaragoza, 27 de julio de 1946.—El 
Alcalde, Francisco Caballero.—P. A. 
de S. E.: El Secretario, Carmelo Zal- 
divar.

Núm. 3.135

Jefatura 
de Obras Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

Inspección de Circulación 
y Transportes por Carretera

Por D. Nazario Ferraz Salinas, veci
no de esta capital, se ha presentado en 
esta Dependencia una petición para es
tablecer un servicio de transporte pú
blico de viajeros por carretera de la 
clase «Tolerado», entre Cervera del Río 
Alhama y Zaragoza.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera de 22 de 
junio de 1946, para que durante el pla-> 
zo de quince días, a partir de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ík  
Oricixi de la provincia, puedan pre
sentarse las alegaciones que en pro o 
en contra del establecimiento del servi
cio quieran formular las entidades y 
particulares afectados, quedando el pro
yecto a disposición del público en la 
Sección de Transportes de esta Jefatura 
durante el citado plazo y horas hábiles 
de Oficina.

Zaragoza, 26 de julio de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 3.136
Por D. Nazario Ferraz Salinas, vecino 

de esta capital, se ha presentado en es
ta Dependencia una petición para esta
blecer un servicio de transporte -públi
co de viajeros por carretera de la clase 
«Tolerado», entre Logroño y Zaragoza.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera de 22 de ju
nio de 1946, para que durante el pla¿o 
de quince días, a partir déla publica
ción de este anuncio en el Bq l e t íb

'f t c t a ii de la provincia, puedan pre- 
sentarse’las alegaciones que en pro o 
en contra del establecimiento del servi
cio quieran formular las entidades y par
ticulares afectados, quedando el proyec
to a disposición del público en la Sec
ción de Transportes de esta Jefatura du
rante el citado plazo y horas hábiles de 
Oficina. ■

Zaragoza, 26 de julio de 1946.— El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol. ■

Núm. 3.165

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional 

del Trigo

El limo. Sr. Delegado nacional del 
Trigo ha aprobado los siguientes pre
cios de tasa que han de regir en esta 
provincia para las harinas panificables, 
durante el próximo mes de agosto, en
tendiéndose para mercancía puesta en 
fábrica y sin envase:

Harina de trigo del 92 por 100 de 
rendimiento, destinada a cupos panade
ros, a 209*92 pesetas el quintal métrico.

Harina de centeno del 90 por 100, 
destinada a cupos panaderos, a 199*92 
pesetas el quintal métrico.

Harina de trigo del 92 por 100, des
tinada a maquiieros, 117*15 pesetas el 
quintal métrico. .

A este mismo tipo de harina del 80 
por 100 le correspondería una tasa de 
124*91 pesetas el quintal métrico.

Zaragoza, 29 de julio de 1946.—El 
Jefe provincial, C. Mata,

■ Núm. 3.116

Junta Provincial 
de Beneficencia

“Obra Nacional de Protección a los 
Huérfanos'de la Revolución y de la

Guerra*
En esta fecha se remiten a las Alcal

días y Delegaciones Locales de «Auxi
lio Social» las nónimas correspondien
te al mes de noviembre de 1945, para el 
pago de las pensiones concedidas a los 
huérfanos de la revolución de la guerra 
en í Has incluidos, a cuyo abono habrán 
de proceder con toda urgencia, devol
viéndolas a esta Junta así que estén cum
plimentadas, debiendo venir acompa
ñadas de las fes de vida colectivas, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

De acuerdo con las instrucciones dic
tadas por la Superioridad, en dichas nó
minas han causado baja todos aquellos 
huérfanos que en l.° de octubre último 
tenían cumplida la edad de 16 años, in
cluso los que siguen estudios, y con la 
sola excepción de los que han acredi
tado ante esta Junta, con certificación fa
cultativa, padecer enfermedad o defecto 
físicoque les imposibilite para el trabajo.

Se les recuerda que en.el cumplimien

to de este servicio deberán atenerse a 
las normas contenidas en las circulares 
ntimeros 1 y 2 y en la- de 1§ de junio 
de 1945, que se les remitieron oportu
namente.

Zaragoza, 26’de julio de 1946.-EI 
Gobernador civil, Presidente, Eduardo 
Baeza Alegría. -

SECCION SEXTA

Ignorándose el paradero de los 
mosos que a continuación se expre
san, por medio de la presente se les 
cita para que los dias 28 del actual 
y 4 y 11. del próximo mes de agosto, 
a las diez de la mañana, se presen
ten por si o por medio de persona 
que les represente a los actos de la 
rectificación y cierre del alista
miento y clasificación y declara
ción de soldados, pues de no ha
cerlo se les instruirá el correspon
diente expediente, , declarándoles 
prófugos.

Núm. 3.154
FARASDUÉS

Lucio Millán Miguel, hijo de Daniel y 
de Benigna, nacido en Farasdués el día 
16 de septiembre de 1926.

Farasdués, 29 de julio de : 1946. — El 
Alcalde, José Garcés.

Núm. 3.153
MARIA DE HUERVA

Antonio Catalán Júlvez, hijo de Pedro 
y de Ramona.

Julián Gil Rigal, hijo de Hilario y de , 
Leonor; y

Casiano Moreno Martín, hijo de Ma
teo y de Angela.

María de Huerva, 30 de julio de 
1946.—El Alcalde, Carmelo Cadena.

Núm. 3.152 ■
ESCATRON

José Mora Ostaled, hijo de José y de 
Gregoria, nacido en Escatrón el día 8 
de junio de 1926.

Escatrón, 29 de julio de 1946. —El 
Alcalde, Juan Piazuelo.

Núm. 3.151
VILLANUEVA DE HUERVA .

Santiago Beltrán Gimeno, hijo de 
Francisco y Dolores, nacido el día 15 
de julio de 1926.

Villanueva de Huerva, 29 de julio da 
1946.—El Alcalde, F. Navarro.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las deníds res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 

• Enjuiciamiento Militar de Marina.
Núm. 3.108

. RIO GOMEZ (Carlos del), de 29 años, 
natural de Bilbao, soltero, chofer, cuyo 
domicilio se ignora, procesado en causa 
núm. 149-1946, sobre hurto, seguida en 
el Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza, comparecerá ante el mismo 
en el término de diez días a contar des
de la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, con objeto de noti
ficarle el procesamiento, constituirse en 
prisión y practicar otras diligencias.

JUZGADOS MILITARES
Núms. 3.099 a 3.105

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA 
BELTRAN MOLINAS (Antonio), hi

jo de Bernabé y de Manuela, natural de 
Zaragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, al que se le instruye expe
diente judicial número 150 de 1945, por 
supuesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18 durante la pasada campaña de 
liberación,

GRACIA COLMAN (Gregorio), hijo 
de Eugenio y de Marcelina, natural de 
Zaragoza , perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, al que se le instruye expe
diente judicial número 197 de 1945, por 
supuesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña de 
liberación.

GOMEZ CASANOVA (José María), 
hijo de Marcelino y de Carmen, natural 
de Zaragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en 
Zaragoza , al que se instruye expedien
te judicial número 187 de 1945, por su
puesta falta a incorporación a filas en 
al Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña de 
liberación.

GIL SIERRA (Aurelio), hijo de Rufi
no y de Concepción, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se le instruye expediente 

judicial número 175 de 1945, por su
puesta falta a incorporación a filas en 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña 
de liberación. .

GONZALEZ CALLIZO (José-Luis), 
hijo de Antonio y de Genoveva, natural 
de Zaragoza, perteneciente al reempla
zo de 1940, domiciliado ú timamente en 
Zaragoza, al que se le instruye expe
diente judicial número 191 de 1945, por 
supuesta falta a incorporación a filasen 
el Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña 
de liberación.

GONZALEZ PIORGA (Emilio), hijo 
de Emilio y de María, natural de Zara
goza, perteneciente al reemplazo de 
1940, domiciliado últimamente en Zara
goza, al que se le instruye expediente 
judicial número 192 de 1945, por su
puesta falta a incorporación a filas en el 
Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18, durante la pasada campaña de 
liberación; •

GOMEZ GARCIA (Luis), hijo de 
Tomás y de Blasa, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1940, do
miciliado últimamente en Zaragoza, al 
que se le instruye expediente judicial 
número 188 de 1945, por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, durante 
la pasada campaña de liberación; 
^Comparecerán en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación de la pre
sente ante el Teniente D. Ricardo Cas- 
telló Catalán, Juez instructor del Ba
tallón Cazadores Montaña Gerona.’ nú
mero 8, en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarados re
beldes si no lo efectúan.

Huesca á veintiséis de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis.—E! Te
niente Juez instructor, Ricardo Castelló 
Catalán.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 3.090

JUZGADO NUM. 1
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 

primera instancia e instrucción y sus
tituto del Juzgado municipal núm. I 
de esta ciudad; , ,
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 27 de 1943, seguido eií este Juz
gado a instancia de D. Carlos Velilla 
Moya contra D. Domingo Félez Mon
tañés, sobre reclamación de pesetas, 
tengo acordado sacara la venta en pú
blica subastá, con rebaja del 25 por 100 
de su avalúo, los bier.es siguientes:

Campo llano, secano, cereales y vi
ñedo, sito en término municipal de An
dorra (Teruel), de 83 áreas y 85 centi- 
áreas de extensión superficial; lindante: 
Norte, Domingo Aznar;Sur, Pablo Cor
tés; Este, Joaquín Obón, y Oeste, Mar
tín Félez. Tasado en 2.000 pesetas. ■

Un armario, de 1‘60 metros de altura 
y 0*81 de anchura por 0‘50 de costado, 
con un cajón bajo y luna biselada, se- 
minuevo, color nogal. Tasado en 250 
pesetas.

Una mesa de cocina, blanca, de 0*85 
por 0*54 metros, seminueva. Tasada 
en 25 pesetas.

Un cuadro con cromo, con su marco, 
apaisado. Tasado en 30 pesetas.

Un reloj de pared, esfera blanca, mar
ca “Francisco Hernández», color nogal. 
Tasado en 100 pesetas.

Total, 2.405 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito Predica
dores, 56, 2.°), he señalado el día 23 de 
agosto próximo, a las doce; previnién
dose: que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
su cédula personal y consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor efectivo de los bienes que 
sirve de tipo ajesta subasta; que no se 
admitirá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes del referi
do tipo de subasta; que respecto del in
mueble, no ha sido suplida previamente 
la falta de títulos de propiedad, y en 
cuanto a los muebles, que se hallan en 
poder del depositario judicial D. Grego
rio Rubio Mora, vecino de esta ciudad, 
con domicilio en la calle de la Princesa, 
número 4, 2? izquierda, quien los exhi
birá a cuantos lo soliciten.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
seis.— Mariano Jiménez — P. S. M., 
Alberto Garnica.
' PARTE NO OFICIAL

. Núm. 3,164
Sociedad Anónima “Puras&l"
A partir del 12 de agosto próximo se 

pagará en los Bancos Hispano-Ameri- 
cano y Zaragozano, de esta plaza, y en 
el domicilio social, el cupón número 12 
de las Obligaciones hipotecarias serie A 
y el cupón número 11 de la serie B, sien 
do el importe neto de cada cupón 10 pe 
setas.

Al mismo tiempo se reembolsarán a 
razón de 590 pesetas cada uno de las 
obligaciones serie A números 1Ó1 al 110 
553 al 559, 580 al 582, 696 al 699, 710 
al 712,751 al 761.

Zaragoza, 29 de julio de 1946.— El 
Secretario, J. Camón Cano.

Núm. 3.168
“Alcoholera Agrícola del Pilar* ‘

Sociedad Anónima 
ZARAGOZA

Convoqa a Junta general extraordina
ria, que se celebrará el día 6 de agosto 
próximo en el domicilio social (Paseo 
Echegaray y Caballero, 4, 6 y 8), a las 
doce horas.

Será objeto del orden del día el exa
men y discusión de la propuesta del 
Consejo sobre reforma de los Estatutos 
sociales.

Los señores accionistas que hayan'de 
asistir a esta Junta deberán depositar sus 
acciones o los resguardos de su depó
sito en la Caja social, en alguno de los 
días hábiles anteriores al de la reunión.

Zaragoza, 29 de julio de 1946. —El Se
cretario del Consejo.
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